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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la que se
desarrolla el Decreto 2716/1973 de estructura orgá
nica del F, O. R. P. P. A.

Ilustrísimos señores:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 27t6/1973,
de 21 de septiembre. por- el que se aprueba la estructura or
gánica del F. O. R. P. P. A., Y en uso de las atribuciones que
me confiere el artículo 27 del mismo para la determinación
de ltis unidades administratívas con .nivel organico de Sección
y Negociado necesarias para su funcionamiento, con la apro
bación de la Presidencia del Gobierno, he tenido a bien dis
poner:

1. PRESIDENCIA

1. Gabinete de Estudios.

Se adscriben al Gabinete de Estudios. parfl el clHnplimien
to de sus funciones, las siguientes unidades:

a) Sección de AnaÜsis de Precios:

_ Negociado de Precios Nacionales,
- Negociado de Precios Internacionales,

b) Sección de Estudios Prospectivos,

.- Negociado d~ Producciones.
- Negociado de Estructuras.

el Sección de Relaciones Públicas.

2. Dirección de Servicios Técnicos.

Dependerán directamente de la Dirección de Servicios Téc
nicos las sf~uientes unidades:

al Sección de Asuntos Generales;

- Negociado de ..Análisis de Costos.
- Negociado de Comercialización.

bl SecCÍón de Régimen de Nmmalizacíón:

- Negociado de Productos Agrícolas y Foreslales.
- Negociado de Productos pecuaríos.

2.1. Servicio de Cereales y Leguminosas:

--Negociado de Productos Naturales. '"'
- Negociado de Producto,: Elaborados.

2,2. Servicio de Cultivos Indust.riales·

Negociado de Textiles,

- Negociado de Azúcar y Divel'sos.

2.3, Servicio de Aceites y GnEas;

- Negociado de Productos del Olivar,
- Negociado de Aceites de Semillas.

2.4, El Servicio Hortofrutícola de esta Dirección Técnka
se estructura en:

Sección de Frutas y Hortalizas:

- Negociado de Productos Fruticolas,
- Negociado de Productos HortÍCo[as,

2.5. Servicio de Vitivinicultura:

al Sección de Vinos.
b) Sección de Alcoholes.

2.6. Servicio de Carnes, Lanas y Deri vados:

al Sección de Vacuno y Ovino.
bl Sección de Porcino y Derivados.

2,7. Servicio de Leche y Productos Lácteos::

- Negociado de Leche.
- Negociado de Productos Lá-cteos.

2,8, Servicio de Avicultura:

Negociado de Huevos.
Negociado de Pollos,

3. Asesoría Jurídica.

En la Asesoría Juridica del F. O. R. P. P, A. existirá un
Letrado adjunto

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

Dependen:t directamente de la Administración General la
Sección de Estudios Financieros.

L Subdireccion de Programación Financiera,

La Subdirección de Programación Financiera se estructura
en las siguientes unidades:

al Sección de P]cll1ifiwción Financiera:

Negociado de Recursos Financieros.
- Negocíado de Costos Financieros.

b) Sección de Coordi.nación:

Negociado de Financiación Agricola.
Negociado de Financiación Ganadera..

2, Subdirección. de Operaciones Financieras,

La Subdirección de Operaciones Financieras constará de:l

al Sección de Gestión Financiera:

Negociado de Operaciones Directas.
-_ Negociado de EnUdades Ejecutivas.

b) Sección de AMdisis de Rf.'suHados:

- Negociado de Control.
._- Negociado de Liquidación.

lIt. SECRETARíA GENERAL

Dependerán directamente de la Secretaría General la Seo
ción de Do(;umentadón y la OfiGina de Información,

1. Vicesecretaria GeneraL

La Vicesecretaria Geneml se estructura en las siguientes
unidades:

al Sección de Hégirncn Interiof¡

_ Negociado de Personal,
-- Negociado de MateriaL

bJ Sección' de Registro. Archivo y Biblloteca.:'

__ Negociado de Registro y Archivo.
_. Negociado de Biblioteca.

2 Vice3ecretaria Ie 'nica de Gestión.

La Vicest'Cl'('L~Hih f;y_nica de CesIjón dispondrá de las si
guientu unid¡l(ks:

al Sección de Prugn.lm<ls Tecnicos:

_ Negcciado de Estudios
~-- Negociado eJe AplicacioJles,

bl Secciu-n de Tluml1ación:

_ Negociado de Gestión de Acuerdos.
_ Negociado de Gestión de CuntratoS.

Lo que í.ot)1uni(n a VV. n. para su conocimiento Y efectos.
Dios gunnJ" a VV. H. InlJChos años.
Madrid, 19 de nuviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Hmos. Sres. :::·ub~;e(Te[¡.lrlo de Agricultura y Presidente elel
F. O. R P. P. A.


